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INFORME SECRETARIAL-. Bogotá D.C., siete (7) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024). En la fecha al Despacho del Señor Juez el proceso de la referencia, 

informando que se encuentra vencido el término del traslado del recurso de 

reposición impetrado por la parte actora. Sírvase proveer. 

 

Nueve (9) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001 31 05 033 2022 00 411 00 

DEMANDANTE Orlando Rojas Ortiz C.C. No. 79.320.910 

DEMANDADA Ecopetrol S.A. 

ASUNTO Pensión de jubilación Art 260 CST 

 

Del recurso de reposición 

 

Solicita el apoderado de la parte actora se reponga el ordinal TERCERO del auto 

de fecha 18 de enero de 2024 que ordenó: 

 

“TERCERO: MANTENER EL EXPEDIENTE EN SECRETARÍA a disposición de las 

partes, por haber sido preseleccionado para dar cumplimiento a las 

directrices que emita el Consejo Superior de la Judicatura respecto de los 

procesos a remitir a los nuevos juzgados laborales creados mediante 

Acuerdo PCSJA 23-12124 de 2023.” 

 

Lo anterior, por cuanto la demandada solicitó la vinculación de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

  

 

Consideraciones del despacho 

 

Revisada la totalidad del expediente, observa el despacho que le asiste razón al 

apoderado de la parte actora, en consecuencia, se repondrá el ordinal recurrido 

y se ordenará la vinculación de las administradoras referidas. 

 

Así las cosas, se Resuelve: 

 

PRIMERO: REPONER el ordinal TERCERO del auto de fecha 18 de enero de 2024, de 

conformidad con las razones expuestas, y en su lugar: 

 

SEGUNDO: ORDENAR LA VINCULACIÓN de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES y la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., a efecto de que ejerzan su derecho su 

derecho de defensa y contradicción en la presente litis.  

 

TERCERO: CÓRRASE TRASLADO de la demanda a la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y a la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., notificándolas en la forma 

prevista por el Art. 8 del Decreto 806 de 2020, para que se sirvan pronunciarse 

respecto de los hechos de la demanda por intermedio de apoderado judicial 

dentro del término legal de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, contados a partir del día 

siguiente a la fecha en que surta el trámite de la notificación.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 

 

BOGOTÁ D.C., 10 DE MAYO DE 2024. 

  
Por ESTADO No. 028 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 

 

 

 

JACKELINE RODRÍGUEZ MONTES 
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